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Orden del Mmisterio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de t 976
(.Boletín Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de
1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

La Dirección General de Aduanas y Ja Di~ción General de
Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competencias, adop
tarán las medidas adecuadas l'ara Ja correcta aplicación y desenvol~
vimiento de la presente autorización.

Lo Que comunico a V. .I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. l muchos años.
Madnd, 27 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior. Fernando Gómez Avilés-Casco.

nmo. Sr. Director seDeral de Comercio Exterior.

7671 ORDEN de 27 ·de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a la firmo. «f?efinación Fisica Andaluza.
Sociedad Anónima», el r¡gimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de aceite de
girasol bruto y la exponación de aceite de girasol
refinado.

IJmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «Refínación. Física Andaluza,
Sociedad Anónina», solicitando el régimen de tráfico de peñeccio
namiento activo para la imponación de aceite de girasol bruto y la
exportación de aceite de girasol refinado,

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y p'ropuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Refinación Asica Andaluza, .Sociedad
Anónima», con domicilio en Donoso Cortés, 36, Madrid, )' número
de identificación fiscal A-23013592. Sólo se autoriza el SJstema de
admisión temporal. -

Segundo.-La mercancía de importación sera:
Aceite de girasol bruto, P. E. 15.07.75. con las siguientes

caracteristicas:
- Acidez máxima: 3°.
- Indice de saponificación: 188/194.
- Indice de yodo: 100/145.-
- Titulo: 16118.
Tercero.-EI producto de exportación será: Aceite de girasol

refinado, con aCidez máxima de 0.15 por lOO, P. E. 15.07.88.
Cuarto.-A efectos contables se estableCe lo siguiente:
Por cada 100 kilogramOs netos de aceite refinado' que se

exporten, se datarán en cuenta de admisión temporal las cantidades
que ~ indican 8 continuación de aceite crudo, según su grado de
acidez y teniendo en cuenta las pérdidas totales (mermas y
'subproductos) que también se expresan: .

cantidad POl'Cnltaje Po~ntaje
~ •• d •

kiJot,ramoS mermas subproductos

Acidez l' 102,04 0.50 1.50
Acidez 2' ........ .. 103,63 0,50 3,00
Acidez 3' . . 105,26 0,50 4,50

Caso de presentar otros decimales el grado de acidez de aceite
crudo corréspondiente. se verificarán las interpolaciones necesa·
rias. ..

Los subproductos adeudarán por la ·P. E. 15.07.40 dada su
naturaleza de oastaS de n~.l!!!1!!i«d!H!.."- --

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asi como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones 'j demás características Que
las identifiquen y distingan de otras slmilares y que en cualquier
caso, deberán coincidir respectivamente, con las mercancías previa·
mente importadas o que en su compensación se imponen poste·
rionnente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de al declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar. entre
eUas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a panir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado». debiendo el interesado. en su caso. solicitar la prórrGn

con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio, de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudierldo la Dirección General
de Comercio Exterior. si lo estima oportuno, autorizar exportado·
Des a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacivoal
situadas fuera del Area aduanera, también se beneficiarán' del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. .

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos afios, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.o de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976. .

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas.
tanto de la declaración o licencia qe importación como de la
licencia de exponación, que el titular se acose al régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo y el sistema establecido, mencionando
la disposición por la Que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exponables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección. '

Decimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello reiativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden. por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 149211975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (.Bo1etín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio- de 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado", número' 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

197.6 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).
Undécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección

General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias
adoptaran. las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolVimiento &:R' la. presente autorización. .

LI? Que comunico a V. ·I.,para su conocimi.ento y efectos.
DIOS ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 27 de diciembre de 1985.-P. D.• el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

7672 ORDEN de 27 de dIcIembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Sociedad Anónima, Entrele/as
Franquesa», ~I régimen de lráfico deper/ecciona
miento activo para la importación de lana. fibras
sintéticas y artificiales t' hilados y la exponadón de
tejidos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Sociedad Anónima, Entretelas
Franquesa». solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de lana, fibras sintéticas y artificiales e
!l.i!a.~s. v !a expcJUGk}:1 de {~}idüi,

Este ).,finisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exteriol", ha resuelto:

Primero....;Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Sociedad Anónima, Entretelas Fran
QUe5a», con domicilio en Mansó, número 81, Sabadell (Barcelona),
y número de identificación fiscal A-08.493.173.

Segundo.-Las mercancías de imponacióp. serán:
1. Lana sucia, base lavado y peinado en seco, posicione~

estadísticas 53.01.10.1/2. .
2. Lana lavada, PP. EE. 53.01.20/30.1.
3. Lana peinada, posiciones estadisticas 53.05.22.112/29.1/2.
4. Fibras textiles Sintéticas discontinuas de poliéster de 3,3-6,7

dtex, de 60-120 milímetros de longitud de corte, en crudo o teñido.
4.1 En floca, P. E. 56.01.13.
4.2 En cable, P. E. 56.02.13.
4.3 Peinadas. P. E. 56.04.13.


